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Cinco normas básicas
para reducir significativamente el número de 
lesionados graves y  muertes por tránsito: *

• respetar las velocidades máximas
• evitar el consumo de alcohol 
• uso del cinturón
• uso del casco
• correcta sujeción de menores en los 
vehículos

* Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2013 - OMS



TRIADA PARA REDUCCIÓN DE 
SINIESTRALIDAD/MORBIMORTALIDAD

LEYES/
NORMATIVAS

CONTROL

EDUCACIÓN



Los efectos del ¨CONTROL y la 
SANCIÓN¨…

20 -30%

OPERATIVOS 
TRÁNSITO/
POLICÍA

85-90%

% utilización de 
casco 

(Ciudad de Paraná)

12/09/14

Principios
de oct/14
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SEGURIDAD/EDUCACIÓN VIAL
¿y SALUD?

LESIONES/MUERTES  X SINIESTROS VIALES 
 PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA MUNDIAL – (LOCAL?) *

 SUFRIMIENTO HUMANO + CARGA ECONÓMICA
 CONCEPTO DE LESIONES PREVENIBLES
 CONCEPTO DE SALUD VIAL (aptitudes/actitudes/promoción de hábitos 

saludables/prevención de lesiones/limitación del daño/rehabilitación)

- 1975 los siniestros viales fueron considerados por la OMS 
una problemática para la Salud Publica

- Cada año se producen 1,2 millones de defunciones por 
esta causa (8va causa de muerte – 1era de 15 a 29 años)

- Para el 2030 se convertirá en la 5ta causa de muerte a nivel 
mundial

* Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2013 - OMS



PROGRAMA DE
PREVENCION DE LESIONES

 EVALUACIÓN DE SITUACIÓN LOCAL ACTUAL 
(estadísticas, legislación, mecanismos de control y 
sanción, publicidad, educación)

CREAR UN GRUPO DE TRABAJO INTERSECTORIAL
 PROGRAMAR PLAN DE ACCIÓN ( objetivos – recursos 

– supervisión – evaluación)
 IMPLEMENTAR UN PLAN DE ACCION COMBINADO
 SUPERVISION/EVALUACION DEL PROGRAMA



UNIENDO ESFUERZOS…

 POLICÍA DE ENTRE RÍOS – DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA
 MUNICIPALIDAD DE PARANÁ – SUBSECR. DE SALUD
 MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA – PROGRAMA DE 

SALUD VIAL/DMIJER/ Dcción. ATENCIÓN PRIMARIA
 GRUPO DE TRABAJO HOSPITAL SAN MARTIN
 COLEGIO DE OBSTÉTRICAS DE ENTRE RIOS
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN (pendiente)
 OTRAS FILIALES SAP DE LA PROVINCIA (pendiente)



ARTICULACIÓN INTERSECTORIAL



Mirando hacia 
adentro…



PAPEL DEL PEDIATRA EN LA 
PREVENCION DE LESIONES



 EDUCACIÓN EN EL CONSULTORIO: oportuna  y reiterativa (acciones 
sistemáticas y continuas)

La intervención del pediatra en el consultorio es una de las 
estrategias que se recomienda en prevención de lesiones*

 INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN LA TEMÁTICA

 ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN (c/evaluación)

 INVOLUCRARNOS EN MESAS DE DISCUSIÓN INTERSECTORIAL

 DAR EL EJEMPLO
* Kendrick D, Marsh P, Fielding K, Miller P. Preventing
injuries in children: cluster randomized controlled trial in primary care.
BMJ 1999; 318:980-83.

ACCIONES CONCRETAS



El pediatra tiene la oportunidad de 
educar a las familias desde la 
primer consulta…

Y de abordar la 
temática en cada 
etapa de la vida del 
paciente

Educación para la salud:
prevención de lesiones no intencionales

http://es.123rf.com/photo_11860901_ilustracion-de-un-marido-escuchar-tummy-su-esposa.html�


 Encuestas a médicos asistentes a eventos
SAP 2004 – Tasa de respuesta 7.87%

 Pese a que el 85,6% consideraba efectiva la
intervención, solo el 18% hace prevención en
todas las consultas.

 El 54% solo utilizaba métodos verbales

 Las limitaciones principales referidas fueron la
falta de tiempo y materiales.

¿Hacemos prevención en las 
consultas?



Encuestas a 415 padres de 
menores de 14 años

 50%  televisión

 11% revistas

 11% radio

 5,8% pediatra

Encuestas a 203 padres de 
recién nacidos al alta de 
maternidad

 89,9%  amigos, revistas 
para padres, medios de 

comunicación
 3% pediatra/obstetra

¿De donde reciben 
información los padres?



EDUCACIÓN: ¿Qué? ¿Cómo?

• TRASLADO SEGURO DE MENORES
• peatón/ciclista/motovehículo/automóvil

• Casco/SRI/cinturón

• Evidencias vs mitos

• ADOLESCENCIA=GRUPO VULNERABLE
• MARCO NORMATIVO

¿QUÉ?

• SENSIBILIZACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES EN LA TEMÁTICA 
(ámbito público y privado)

• HERRAMIENTAS FACILITADORAS
• EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD –

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

¿CÓMO?



 CONCEPTO DE VULNERABILIDAD NIÑO PEATÓN/NIÑO CICLISTA

 ALTO RIESGO DEL TRASLADO DE MENORES EN MOTOVEHÍCULOS  

( situación local  de alta prevalencia)

 CASCOS: concientización uso – recomendación : integrales

 ADOLESCENTES: grupo de riesgo – oportunidad de intervención ¨integral¨

 CORRECTA UTILIZACION DEL CINTURÓN (incluyendo embarazadas)

 SRI:  - características

- beneficios de su uso :  REDUCCIÓN DE  70 % EN MORBIMORTALIDAD  EN

LACTANTES Y ENTRE UN 54% Y UN 80% EN NIÑOS PEQUEÑOS*

- costos : ¨no es un gasto…es una inversión¨

- uso ¨siempre¨ desde el alta de la maternidad, en ciudad y en ruta

¿QUÉ?



Grupo 0-1
0-18 kg

Grupo 0-1-2
0-25 kg

Grupo 1-2-3
9-36 o 45 kg

SRI : características



Grupo 0 /0+
Hasta 12-18 m 

(9-13 kg)

Grupo 0-1-2
RN a 4-5 años

0-25 kg

Grupo 1-2-3
1 a 10 años 

aprox.
9-36/45 kg.

Grupo 3
4 a 10 años

22-36 kg

Grupo 1 -2
9 a 18 -25 kg

SRI: ¨no es un gasto…es una inversión¨

http://es.123rf.com/photo_12534534_los-ninos-silla-de-auto.html�


 Ley nacional 24449 / Regl. 779: ART 40
¨ Los menores de 10 años deben viajar sujetos al asiento 

trasero con el correaje correspondiente.¨

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires : 

*obligatoriedad de transportar menores de 12 años o mayores a esa edad pero de talla 
inferior a 1,20 mt. en los asientos traseros. También está *prohibición de transportar bebés o 
niños en brazos en los asientos delanteros. 
*“Si se trata de niños de cuatro (4) años o menos, deben utilizar el dispositivo de retención 
infantil debidamente homologado… requisitos establecidos en las normas IRAM 3680-1 y 
3680-2…”.

 Provincia de Buenos Aires :
*Los menores de DIEZ (10) años deben viajar sujetos al asiento trasero con el correaje 
correspondiente 
* los menores de CUATRO (4) años deben viajar en los dispositivos de retención infantil 
correspondientes”.

MARCO NORMATIVO



En Argentina, la ley nacional 24449:
 Prohíbe el transporte de más de un acompañante en moto (el cual deberá ir siempre 

detrás del conductor) 

 Exige la utilización de casco reglamentario correctamente colocado y sujetado

 NO impone una edad mínima para ser acompañante en una moto o ciclomotor

 PARANÁ: La ordenanza municipal Nro. 8724 prohíbe transportar menores de 8 años 
en moto

 ROSARIO:  prohibición de trasportar menores de 12 años

 CABA: prohibición de llevar acompañantes menores de 16 años
Informe: Motos y Niños. Agencia de Seguridad Vial



SENSIBILIZACIÓN 
A PROFESIONALES

 MESA REDONDA : Siniestros viales en pediatría 
¿qué sabemos? 

¿qué podemos hacer?    SEPT/14

 1eras. JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN EN SALUD 
VIAL (para los Equipos de Salud)     OCTUBRE/14

 DIFUSIÓN DEL MATERIAL GENERADO VÍA WEB 
(presentaciones, recomendaciones, folletería, 
hoja para padres)

¿CÓMO?



CONSEJERÍA EN LA CONSULTA PEDIÁTRICA
FOLLETERÍA
CARTELES – SALA DE ESPERA INTELIGENTE
MATERIAL AUDIOVISUAL – SALA DE ESPERA
 INTRODUCCION DE LA TEMÁTICA EN 

CURSO PREPARTO

HERRAMIENTAS FACILITADORAS



Material gráfico





COMITÉ DE 
PEDIATRÍA 

AMBULATORIA

Hoja para 
Padres

http://www.google.com.ar/url?url=http://www.cucaluna.com/jugar-en-familia-juegos-para-ninos/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=U8LyU-mbAYPsoASrsgI&ved=0CDoQ9QEwEw&usg=AFQjCNGytG684jSxYB8XLZukb1IpnjeEHg�


Folletería/
Cartelería



INFORMACIÓN – EDUCACIÓN A LA
COMUNIDAD







Queda mucho por hacer…

 PARTICIPACIÓN EN CONSEJO MUNICIPAL/PROVINCIAL DE SEGURIDAD 
VIAL

 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA TRANSPORTE DE MENORES 
EN MOTO (estableciendo corte en mayores de 12 años)

 ASESORAMIENTO PARA ESTABLECER MARCO NORMATIVO PARA LA 
UTILIZACIÓN DE SRI

 ESTUDIO HTAL SAN  ROQUE (2da fase)

 TALLERES DE CAPACITACIÓN EN TERRENO (APS) en conjunto con 
Programa de Salud Vial del Ministerio de Salud

 TALLERES DE CAPACITACIÓN PARA EDUCACIÓN/TRÁNSITO/POLICÍA

 CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN PARA LA COMUNIDAD (canal TV)



La prevención de lesiones secundarias a 
siniestros viales es un desafío… 
Cada uno de nosotros, desde su lugar 
puede aportar su granito de arena

¨A veces sentimos que lo que hacemos es tan solo una 
gota en el mar, pero el mar sería menos si le faltara esa 
gota¨

Madre Teresa de Calcuta
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